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Tiene por objeto este Modelo de Utilidad la proteooión 
en España, Protectorado y Colonias de un nuevo condensador 
eléctrico, con el que se obtiene la ventaja de que se consi­
gue una reducción no inferior al tercio de su tamaño natural, 
y, por consiguiente, disminuyendo el peso considerablemente, 
beneficiándose a la vez su oapacidad eléctrica, su ductilidad 
y volumen.

Es evidente, por tanto, que en todos los aspectos convie­
ne la utilización de un condensador basado en las caracterís­
ticas citadas, que redundan en oeneficio del fabricante y del 
que lo utiliza.

Para mejor comprensión del invento, se ha dotado a esta 
memoria descriptiva de un plano de dibujo en el cual las Figs.
1 y 3 representan dos vistas en sección del condensador.

En dichas figuras, 1, representa el núcleo o polo positivo; 
2, el polo negativo, y 3, el dieléctrico aislante.

En los actuales condensadores eléctricos, el polo positi­
vo se fabrica a base de una cinta de aluminio enrollada en 
forma de espiral.

En el que ahora se desea, proteger, se ha introducido la 
modificación de hacerlo a base de un tejido metálico muy tupi­
do de alambre de aluminio o simplemente alambro de aluminio, 
y precisamente por esta circunstancia, es por lo que se consi­
guen todas las ventajas antes enumeradas.

El polo negativo está constituido por el caparazón del 
condensador y el dieléctrico aislante por tres cintas de papel, 
tela, etc., una positiva, otra aislante, y la última negativa,
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enrolladas sobre el polo positivo hasta ajustar contra el polo ¡ 
negativo.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, y el j
*  ,  i'.'modo de llevarlo a la practica, se hace constar que las dispo-

Bidones anteriormente indicadas son susceptibles de modificado-'
ríes de detalle, siempre que no se altere la esencia del invento. ¡

R E I V I N D I C A C I O N E S  j

1*.- Un condensador eléctrico, caracterizado porque el po- r 
lo positivo o núcleo, está constituido por un tejido metálico  ̂
muy tupido de alambre de aluminio o simplemente alambre de alu- i 
minio, consiguiéndose con ello reducir al tercio de su tamaho í¡ 
natural, disminuyendo de peso considerablemente, beneficiándose í 
a la vez en capacidad eléctrica, su ductilidad y volumen. ¡
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